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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, POR EL CUAL SE 
APRUEBA, CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SEP A GARANTIZAR LA RECTORÍA Y 
PARTICIPACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES INTERCULTURALES EN LA 
POLÍTICA TRANSVERSAL EDUCATIVA EN MÉXICO, A CARGO DEL 
DIPUTADO RAYMUNDO GARCÍA GUTIÉRREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PRD. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Educación fue turnada para su estudio, análisis y dictamen la 
Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar a la SEP a garantizar la 
rectoría y participación de las Universidades Interculturales en la política 
transversal educativa en México. 
 
Esta comisión, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y 
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;  
80, numeral 1, fracción VI, 81 numeral 2, 82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I; 
158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, habiendo analizado el contenido de la Proposición con Punto de 
Acuerdo de referencia, somete a consideración de esta Honorable Asamblea el 
presente dictamen, basándose en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

En sesión ordinaria celebrada el 14 de marzo de 2019, el Dip. Raymundo 
García Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar a la 
SEP a garantizar la rectoría y participación de las universidades interculturales 
en la política transversal educativa en México. La proposición en comento fue 
recibida en las oficinas de la Comisión de Educación el pasado 15 de marzo, 
iniciándose un proceso de análisis a efecto de elaborar el presente dictamen 
que se somete a su consideración. 

CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 

El proponente señala que “el 6 de septiembre de 2004 se crearon las 
universidades interculturales mexicanas (UIM), instituciones públicas de 
educación superior que contribuyen al logro de una mayor equidad en la 
distribución de oportunidades de desarrollo educativo en el país, se 
caracterizan por su calidad y pertinencia cultural y lingüística. 

Las UIM fueron establecidas por la Secretaría de Educación Pública (SEP), a 
través de la Coordinación General de Educación Intercultural Bilingüe, para 
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atender la necesidad del conocimiento “originario” generado y custodiado por 
los diversos grupos étnicos.” 

Por otra parte destaca que “En la actualidad hay 11 instituciones con una oferta 
educativa de 32 licenciaturas, 6 maestrías y 4 doctorados con cuatro ejes de 
trabajo: Lengua y cultura, Disciplinar, Vinculación Comunitaria y, por último, 
Sociocultural y axiológico. 

El incremento de la matrícula ha pasado de atender 10 mil 518 alumnos en 
2012 a 14, 748 alumnos en 2017. De ellos, 51 por ciento corresponde a 
mujeres; y 41, a hombres.” 

Más adelante menciona que “Las UIM se crean por la necesidad y pedimento 
constante de los pueblos originarios como una demanda al gobierno federal 
para acceder a una educación superior cultural y lingüísticamente pertinente.” 

El Diputado García Gutiérrez refiere que “En la antesala de la llamada reforma 
educativa, el secretario de Educación del gobierno de la república señaló que 
se establecería el criterio de pluralidad, de diversidad en el que se escuchara la 
representación de todas las voces, que serviría mucho escuchar posiciones 
distintas para que se elabore una reforma un criterio amplio. 

En la proposición de reforma, una de las propuestas es establecer la 
obligatoriedad de la educación superior, espacio que podría aprovecharse para 
garantizar programas y mecanismos de desarrollo para las universidades 
interculturales.” 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. La Comisión de Educación de la LXIV Legislatura de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, es competente para dictaminar la 
presente proposición, de conformidad a la normatividad del Congreso de la 
Unión previamente citada. 

SEGUNDA. Las Universidades Interculturales representan un importante 
subsistema que “subsistema tiene el propósito de brindar oportunidades de 
desarrollo académico profesional y de investigación a poblaciones rurales en 
las que jóvenes, de origen cultural diverso, ya sea que sean o no hablantes 
activos de sus lenguas de origen tienen interés en ellas, y se comprometen con 
comunidades que preservan expresiones culturales que fortalecen sus raíces 
identitarias.”1 

                                                           
1 https://eib.sep.gob.mx/universidades-interculturales/ 

https://eib.sep.gob.mx/universidades-interculturales/
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TERCERA.- En Méx ico ,  las  Un ive rs idades In te rcu l tu ra les  (UI )  se 
c rearon  como una fo rma  de  a tenc ión  a  la  comun idad  ind ígena 
como su je to  de  in te rvenc ión .  En  e l  P rog rama Nac iona l  de 
Desa r ro l lo  pa ra  Pueb los  Ind ígenas  2001 -2006  se  es tab lec ió  
como l ínea  es t ra t ég ica  la  de  t rans fo rmar  las  ins t i tuc iones ,  
reas ignar  func iones,  adecua r  su  desempeño y  c rear  espac ios 
ins t i tuc iona les  que  h ic ie ran  más e fec t iva  la  a tenc ión  a  los 
pueb los  ind ígenas.  Las  Un ive rs idades In te rcu l tu ra les  son  
ins t i tuc iones  que  se  ub ican  en  reg ion es  densamente  
ind ígenas .  Como su  nombre  lo  ind ica ,  no  son  exc lus ivamen te 
pa ra  ind ígenas ,  pe ro  s í  p re fe ren temente  para  ind ígenas po r  e l  
l uga r  donde es tán  ub icadas (Schmelkes ,  2011 ) . 2 

 

CUARTA.- Esta Comisión reconoce la importancia que tiene la creación y 
desarrollo de universidades en las cuales se puedan manifestar los procesos 
de diversidad cultural que existen en nuestro país, y la relevancia que denota 
su participación en diversos programas de política educativa transversal en 
esta materia, por lo que se comparte la preocupación del Diputado Raymundo 
García y por ende se estima procedente aprobar su propuesta.  

Por lo expuesto, las y los diputados integrantes de la Comisión de Educación, 
someten a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con 
pleno respeto a la división de poderes, exhorta a la Secretaría de Educación 
Pública para que continúe fomentando la participación de las Universidades 
Interculturales en la aplicación de una política educativa transversal en la 
materia, con apego a las obligaciones convencionales y constitucionales 
dispuestas en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.    

 

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2019. 

 

                                                           
2 https://www.redalyc.org/html/349/34944227009/ 

https://www.redalyc.org/html/349/34944227009/















